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COMUNIDAD AUTONOMA VASCA 

Car ae t er ístieas del Régimen 
Jurídic~~Fiscal de las Entidades de 
Previsión Social Voluntaria 

fin de poder hacer una pri- 
mera aproximación a los 
principios y características 

 tid dad es de Previsión Social 
Voluntaria como entidades privadas 
que operan a prima fija o variable, 
sin ánimo de lucro, fuera del marco 
de los sistemas de previsión que cons- 
tituyen la Segundad Social obligato- 
ria y ejercen una modalidad asegura- 
dora de carácter voluntario, encami- 
nada a proteger a sus miembros o a 
sus bienes contra circunstancias o 
acontecimientos de carácter fortuito 
y previsible. mediante aportaciones 
directas de sus asociados o de otras 
entidades o personas protectoras y si- 
guiendo una metodología de compa- 
ración con los principios y caracterís- 
ticas b8sícos de los Planes y Fondos 
de Pensiones, pasamos a describir di- 
chas características, sin ánimo de 
agota su enumeración. 

1. LIBERTAD DE ACCESO 

L AS Entidades de Previsión 
Social Voluntaria no pueden 
establecer limitación para el 

acceso a la condición de socio, salvo 
las aprobadas en los Estatutos que 
tengan relación con los fines de la en- 
tidad (art. 1.b del Decreto 8711924, 
de 20 de febrero, del Gobierno Vas- 
co. por el que se apmeba el Regta- 
mento de la Ley sobre Entidades de 
Previsión Social Voluntaria), pudién- 
dose establemr de esta forma planes 
de previsión para distintos colectivos. 
En los planes individuales de previ- 
sión no se plantea el problema de la 
adscripción al mismo del personal y 
sus familiares de las Entidades Pro- 
motoras cuando éstas son de carácter 
financiero, cuestión ésta que sí viene 
planteada en la Ley de Regulación de 
'7s Planes y Fondos de Pensiones. 

El Proyecto de la Ley 8187 dispo- 
nia, en un principio. que no era dis- 
criminatorio un plan si el 90 por 100 
de la plantilla con más de dos años 
de antigüedad pudiera adscribirse vo- 
luntariamente. Dicho criterio se mo- 
dificó con la redacción definitiva de 
la Ley al introducirse la posibilidad 
de articular subplanes, salvando es. 
casamente la rigidez de la formula- 
ción centrada en que un plan de em- 
pleo no es discriminatorio cuando la 
stotalidadu del personal empleado 
por el promotor con, por lo menos 
dos años de antigüedad, esté acogido 
o en condiciones de acogerse al cita- 
do plan. La implantación efectiva 
pasa por elaborar, diseñar, un plan 
de pensiones, mirando necesaria- 
mente a la co~guración objetiva de 
la plantilla de una empresa y, en con- 
secuencia, a la segmentación de esa 
plantilla en categorías'. El principio, 
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traducido desde ese punto de vista, 
se podría formular como que un plan 
es no discriminatorio cuando cuales- 
quiera categorías laborales que están 
dentro de la empresa, entidad, cor- 
poración o sociedad, pueden acceder 
al plan. De modo que se podía for- 
mular el requisito en términos de seg- 
mentos de plantilla, categoría de 
plantffla, gmpos homogéneos, etcé- 
tera. El acceso de todos no significa 
el acceso en condiciones de ünancia- 
aón similares ni muchisimo menos. 
La reconversión de los planes afectos 
a grupos homogéneos (Resolución de 
17 de enero de 1984) y la consolida 
ción definitiva de los benefinos de es 
tos planes, queda fijada a su integra- 
ción, como preveía la propia resolu- 
ción en el sistema vigente. 

2. CAPITALIZACION 

E L aspecto financiero, es de- 
cir. la configuración de las 
instituciones de previsión, 

wmo entidades receptoras, inverso- 
ras y gestoras de recursos económi- 
cos, suscita también cuestiones deli- 
cadas cuya correcta solución iduirá 
en grado muy apreciable en la segu- 
ridad del sistema. 

En primer término, ha de preser- 
varse, en todo caso, el equilibrio fi- 
nanciero de los distintos planes de 
prestaciones privadas. En segundo 
lugar, puede constatarse que las En- 
tidades de Previsión Social Volunta- 
ria adquieren, a medio plazo, un cla- 
ro carácter deinversores instituciona- 
les, dotados de importantes recursos, 
hasta el punto de haberse especula- 
do en algunos paises sobre la trascen- 
dencia que ello implica en la estmc- 
tura económica y social propia de los 
paises de Libre mercado. 

En tercer lugar, hay que procurar 
la tecnificación de la gestión, tanto 
administrativa como financieraz. 

Para las EPSV debe u t i l i i e  el 
sistema de capitalización individual o 
colectiva (art. 27 del Real Decreto 
2615/19RS. de 4 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de En- 
tidades de Previsión Social). 

Por último, señalar que el art. 8 
RLPFP se encarga de desarrollar este 
tema para los Planes y Fondos de 
Pensiones, estableciendo el principio 
de que la capitalización colectiva 
puede utilizarse exclusivamente pars, 
los planes del sistema empleo. 

3. REVOCABILIDAD DE 
APORTACIONES 

1 L principio de irrevocabili- 
dad de las aportaciones ( m .  
5.l.cLPFP y 4.l.c RLPFP), 

establecido con carácter general, es 
técnicamente correcto, aunque su im- 
plantación provoca serias reticencias 
en su aceptación, 

En las EPSV, aunque es posible la 
revocabilidad de las aportaciones, en 
la práctica este principio es de natu- 
raleza similar al de los Planes y Fon- 
dos de Pensiones, ya que el art. 28 
del Decreto 8711984 del Gobierno 
Vasco establece que el sistema que 
los Estatutos prevean, en su caso, 
para la devolución de posibles apor- 
taciones iniciales, no cuotas, de los 
promotores deberá establecer los si- 
guientes requisitos o condiciones: 

1. Que no se entreguen intereses. 
2. Que la entidad siga mante- 

niendo el requisito de soivencia. 
Lo anterior se completa con la lec. 

tura del artículo 5 de las Normas Fo- 
rales. donde se establece que las 
aportaciones de los socios protecto- 
res tienen la consideración de renta 
pereibida para el sujeto al que se vin- 
culen, integrándose en su base impo- 
nible del IRPF. 

4. ATRIBUCION DE 
DERECHOS 

A UNQUE para las EPSV no 
es posible, jurídicamente, 
aplicar el principio de atn- 

bución de derechos, dado que el pa- 

trimonio es propiedad de la EPSV, sí 
puede hacerse una interpretación ex- 
tensiva del art. 31 del Decreto 
8711984 en el sentido de que de algu- 
na forma las EPSV que operan, prio- 
dpahente, con el sistema de capita- 
lización individual deben saber en 
todo momento con exacta precisión 
cuál es la «cuota parten o npartieipa- 
ciónn que a cada asociado le corres- 
ponde del Patrimonio de la EPSV, 
forma ésta que se aproxima al con- 
cepto de derecho consolidado que 
utiliza la LPFP. 

Por otra parte, este principio se in- 
troduce indirectamente y aunque 
sólo lo sea a efectos prácticos con las 
Normas Forales de régimen fiscal de 
las EPSV, en las que explícitamente 
se habla de wimputación personal de 
las aportaciones~ (art. S) al mencio- 
narse las aportaciones de los socios 
protectores y su naturaleza. 

En el caso de la Ley 8/87 de regu- 
lación de los Planes y Fondos de Pen- 
siones, el principio de atribución de 
derechos debe ponerse en conexión 
directa con la titularidad de los recur- 
sos patrimoniales afectos al plan y 
con los derechos adquiridos y conso- 
lidados definidos en los números 4.8 
y 9 del artículo 8 de la LPFP. La ter- 
minoiogia de los derechos adquiridos 
y consolidades es utilizada, también, 
en la legislación comparada de Fon- 
dos de Pensiones, pero en la Ley no 
se usa con la claridad que sena nece- 
saria, existiendo confusionismo e im- 
precisión jurídica y faltando defini- 
ciones. 

Según la normativa de Planes y 
Fondos de Pensiones, el estableci- 
miento de una regla de apropiación, 
la irrevocabiidad de estas dotaciones 
y su afectación concreta al cumpli- 
miento de los compromisos adquiri- 
dos comporta un tratamiento fiscal 
especial en el Impuesto sobre Socie- 
dades, porque tal aportación adquie- 
re la consideración de gasto de per- 
sonal y una forma de retribución al 
empleado. 
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AS EPSV tienen personali- 
dad jurídica y no necesitan 
de la actuación de una ees- .. 

tora, depositaria.. . 
En cambio, en el caso de los Pla- 

nes y Fondos de Peosiones es nece- 
saria la integración obligatoria a un 
Fondo de Pensiones, en los téntunos 
fijados por la regulación, de las apor- 
taciones económicas a que Los pro- 
motores y partícipes estuvieran obli- 
gados y cualesquiera otros bienes 
adscritos a un plan (an. 5.1.e y 10.1 
LPFP y 4.1.e RLPFP). 

6. DISPONIBILIDAD 

E S uno de los principios en los 
que se produce una diferen- 
cia más acusada. ya que en 

las EPSV. según el an. 31 del Decre- 
to 8711984. es posible el rescate a los 
diez años. 

En cambio, según la regulación de 
Planes y Fondos de Pensiones, los de- 
rechos consolidados de los partícipes 
sólo se harán efectivos a los exclusi- 
vos efectos de su integración en otro 
Plan de Pensiones o, en su caso, 
cuando se produzca el hecho que da 
lugar a la prestación (art. 8.8 LPFP)3. 

-, ARA las EPSV el art. 31 del 
Decreto 8711984 posibilita la - transferibilidad de las reser- 

vas acumuladas entre Entidades de 
Previsión transcurridos diez años. 
Este es uno de los puntos que en el 
futuro será necesario modificar, para 
adecuar el plazo a la transferibilidad 
inmediata de los Planes y Fondos de 
Pensiones, ya que según el art. 8.9 y 
10.2 de la LPFP se establece que los 
derechos consolidados podrán ser 
'-aspasados a otro plan distinto. 

S. TEMPORALIDAD 

E STE principio es similar tan- 
to en la regulación de las 
EPSV como en la de Planes 

y Fondos de Pensiones, aunque en 
esta regulación se matiza más en el 
sentido de que las prestaciones por 
jubilación se podrán satisfacer a par- 
tir de los sesenta años (art. 8.6 de la 
LPFP). 

deriva de la titularidad que el texto 
establece a favor de los partícipes y 
beneficiarios. que son titulares de los 
recursos resultantes de las aportacio- 
nes al plan, con independencia de 
que sea el promotor quien las efec- 
túe. 

10. LIMITACION DE LAS 
APORTACIONES 

9. CONTROL POR LOS 
PARTICIPES 

1 N las EPSV el control se rea- 
liza directamente por los ór- 

4 ganos directivos de la mis- 
ma: Asamblea, Junta Directiva ... Su 
wmposición ha de ser democrática y 
será en los estatutos donde se deter- 
mine su estructura. 

Se introducen rigurosos mecanis- 
mos de revisión penodica en los su- 
puestos financieros y actuariales de 
funcionamiento, auditona anual, es- 
trictos requisitos de información a las 
panes interesadas. supervisión cons- 
tante por parte de los organismos pú- 
blicos competentes, de tal forma que 
se evite perseguir actos irregulares 
una vez ocumdos. 

Con respecto a los Planes y Fon- 
dos de Pensiones, el porcentaje ini- 
cial de dos tercios a favor de los par- 
ticipes y beneficiarios, del Proyecto 
de Ley, quedó convertido en mayo- 
ría absoluta, o sea, el 51 por 100 de 
los puestos de representación para 
los partícipes. En el caso de planes 
en fase terminal, es decir, planes que 
no tengan partícipes. la mayoría ab- 
soluta corresponde a los beneficia- 
nos4. Dicha pérdida de control por 
los promotores no se ve correspondi- 
da a su wndición, muchas veces, de 
contribuyente mayoritario del plan. 
lo que redundará en ser un factor de- 
sestimulante en la implantación de 
planes. Al final ha quedado consoli- 
dado el principio de wntrol mayori- 
tario del plan por los partícipes, que 

ESPE(STO a las aportacio- 
nes anuales a los planes, 
para las que el texto del 

Proyecto de Ley inicial de Planes y 
Fondos de Pensiones no prec~saba Li- 
mite alguno, sin pe juicio de una de- 
ducción en base hasta 750.W pese- 
tas, la Ley introduce un máximo de 
fiscalidad disuasoria hasta 750.000 
pesetas que no tiene otra razón de ser 
que la de facilitar. ocasionalmente, 
aportaciones superiores a ese límite 
critico de 750.000 pesetas a efectos. 
o bien de compensar anteriores insu- 
ficiencias o de reforzar la financia- 
ción del plan para garantizar la ex- 
pectativa de prestaciones previstas, 
es decir, que la consecuencia de un 
horizonte de prestaciones exige, en 
un momento dado, sobrepasar las 
750.000 pesetas en determinadas si- 
tuanones, bien por insuficiencia del 
ahorro individual, bien como insufi- 
ciencia de aportaciones a la financia- 
ción del plan de pensiones, insufi- 
ciencias temporales u ocasionales por 
descensos ocasionales de renta. se 
compensan sobrepasando el límite de 
las 750.000 pesetas. 

Las Normas Forales regulan para 
las EPSV este principio, en igual sen- 
tido que para los Planes y Fondos de 
Pensiones, a excepción del art. 2 
cuando habla de Las limitaciones 
territoriales, en virtud del Concierto 
Económiw, exigiendo que el socio 
protector opere exclusivamente en la 
Comunidad Autónoma y los socios 
ordinarios y beneficiarios residan ha- 
bitualmente también en dicho ám- 
bito 



1 11. VOLUNTARIEDAD 

L AS EPSV, como ya se ha di- 
cho antenomente, no pue- 
den establecer limitación al 

acceso a la condición de socio, salvo 
las aprobadas en los estatutos que 
tengan relación con los fines de la 
entidad. 

El carácter voluntario de los Pla- 
nes de Pensiones im~lica la libre 

aceptación, tanto por parte de pro- 
motores como de partícipes. Nadie. 
N tan siquiera los poderes públicos. 
puede obligar a crear un Plan de Pen- 
siones o a adherirse a él. 

No obstante. la interpretación de 
este precepto plantea problemas en 
dos supuestos: 

a) En los planes del sistema de 
empleo de prestación definida y mix- 
tos, cuando la creación del plan naz- 
ca de la negociación colectiva. se 

I 
plantea la cuesticín de si la integra- - 
ción en el mismo es automática para 3 
la totalidad de personas incluidas en 
su ámbito (empresa, sector. etcétera) a 
o, dicho de otra forma, si es preciso 
la ratificación individual de los traba- 1 1  
jadores afectados. 

De la lectura del art. 5.2 del 
RLPFP parece deducirse que debe- 
rán ratificar individualmente dicha 
adhesión: *En los planes de sistema 
de empleo de las modalidades de 
prestación definida, o mixto, el em- 
pleado en condiciones de acogerse 
podrá ejercitar su derecho de adhe- 
sión al plan, dentro del año natural 
en que alcance aquellas condicio- 
nes». Esta disposición está en concor- 
dancia con lo establecido en el art. 
182 de la Ley General de la Seguri- 
dad Social para la mejora voluntaria 
de las prestaciones de la Seguridad 
Social. 

Un supuesto de todo lo anterior es 
el de las hasta ahora denominadas 
Mutualidades Obligatorias, que, pre- 
sumiblemente, se convertirán al sis- 
tema asociado previsto en la Ley. En 
estos casos, la aportación es exclusi- 
va del partícipe, por lo que su inte- 
gración en el plan habrá de ser vo- 
luntaria y personal, no pudiendo ser 
sustituida por acuerdos de órganos 
corporativos, que podrán promover 
el plan. pero no decidir la integración 
de todos los miembros del colectivo. 
6) En los planes del sistema de 

empleo de aportación definida, el 
empleado podrá adherirse en cual- 
quier momento a partir de la fecha 
en que reúna los requisitos exigidos 
por cada plan. 

12. NO SUSTITUTORIEDAD 
Y COMPLEMENTARIEDAD O 
NO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

N las EPSV, al igual que en 
. los planes constituidos vo- 
1 luntariamente, sus presta- 
es no serán, en nineún casa, sus- 



tutivas de las preceptivas en el régi- 
men correspondiente de la Seguridad 
Sociátb, teniendo, en consecuencia, 
carácter privado y complementario o 
no de aquéllas (art. 1.2 LPFP y 
RLPFP)~. NOTAS 

' OLDRELD. M.: eUnderstandtng Pen- ' ANFOSSO BORRELL, S.. ~lninafión < 

13. CARACTER PRIVADO sion Schemess. Faumant Publishing, Lon- los Fondos de Pensiones.. Ediciones Deus 
don, 1985. pág. 38. to. Bilbao. 1988, pág. 82. 

OS planes de pensiones tie- 
nen carácter privado (art. 
1.2 LPFP y RLPFP) inde- 

pendientemente de que puedan ser 
promovidos por los organismos a que 
se refiere la Disposición Adicional 
Cuadragésima octava de la Ley 
4611985, de 27 de diciembre. de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 
1986. 

Este principio también es eompar- 
tido por las EPSV. 

MCGILL. D.: eFundamentak of priva- 
te pensions-. Richard D. Irwin. Inc. 
Pennsylvania. 1984. p6g. 151. 

MORENO ROYES, F.. SANTDRIAN ALE 
ORE. 1.. y FERRANDO WOL. A,: nLOs Pla- 
nes y Fondos de Pensiones Comentarios al 
Reglamento* CND Ciencias de la Direc- 
cr6n. S. A. Madnd. 1988. págs. 75 y 76 

' ScHMrn. D. G : ~Today's Pension 
Plans.. Monthly Labour Resiew. Diciembre 
1985. pág. 91. 

"ANSU GARC~A. F.: *Problemas & 
gestión relacionados con la d s  de la eeo- 
nomía y de la Segundad Sadaln, en asegu- 
rar el porvenir. de Cuadernos del Comit6 
Europeo de Seguros. núm. 3, 1985. 

' BLMDER AALAN. S.: ~Pnvate Pea= 
sions aod Public Pensions: Theory and 
F a n ~  NBER. Inc. Workmg Paper series 
núm. 902. Junio 1982. pág. 7. 

Ultimas novedades normativas del Régimen 
Tributario de las Entidades de Previsión Social 
Voluntaria en la Comunidad Autónoma Vasca 

A Norma Foral 7190. sobre 
.Medidas Urgentes de Carác- 
ter Tributario* (*BOB» nú- 

n 60. de 11 de julio de 1990) re- 
gula en su Título 11 diversos aspectos 
relacionados u>n el sistema de previ- 
sión. peculiar de la Comunidad Autó- 
noma Vasca. que son las Entidades de 
Previsión Social Voluntaria (EPSV). 

Los preceptos encuadrados en el tí- 
tulo citado tienen el objetivo de acla- 
rar y completar la regulación básica 
de la Norma Foral 611988, de 30 de 
junio, sobre Régimen Fiscal de las 
Entidades de Previsión Social Volun- 
taria, en el Territorio Histórico de 
Bizkaia. 

Dichos preceptos declaran básica- 
mente:,. 

l .  La exención del Impuesto so- 
bre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados de 
determinadas operaciones societa- 
rias. 

2." Que las aportaciones del socio 
protector que se imputen personal- 
mente al socio de número con la con- 
sideración de rendimientos del traba- 
]o. no estarán sujetas a retención en 
concepto de pago a cuenta del LRPF. 

3 " Las aportaciones imputadas o 
realizadas por el socio de número de 
una EPSV que excedan de 7 5 0 . N  
pesetas serán deducibles en la cuota 
del IRPF en el 10 por 100 de su im- 
pone. en concepto de primas de se- 
guro. con los límites establecidos 
para las deducciones por inversiones. 

4." Las cantidades que el socio de 
número perciba de una EPSV como 
consecuencia de baja voluntaria (el 
Decreto 8711984. de 20 de febrero, 
posibilita esta opción transcurridos 
diez arios desde su ingreso) tendrán 
la consideración de rendimientos del 
trabajo personal y si se materializan 
en una percepción única recibirán el 
tratamiento de renta irregular. 

5." Las aportaciones que realicen 
los socios protectores que se deriven 
de pactos fehacientes y previos al 17 
de septiembre de 1986 tendrán la 
consideración de gasto deducible en 
su impuesto personal en el ejercicio 
en que se materialicen dichos pagos, 
sin que se exija imputación fiscal al 
socio de número siempre que: 
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1. BPORTACIONES 
- Aportaciones de empresas 

- Aportaciones de los asociados 

2. PRESTACIONES 
- En forma de renta 

- En forma de capital único 

a) Tratándose de dotaciones para 
el personal activo correspond& a 
empleados de alta en la empresa a 31 
de diciembre de 1990. 

b) Las dotaciones se hayan deter- 
minado en viriud de los oportunos 
cálculos actuariales, de los que debe- 
rá deducirse la cuantía de la dotación 
y su periodificación. 

6.' Los socios de número de las 
EPSV no tendrán en cuenta, a efec- 
tos de determinar la base imponible 
del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio, las cantidades que pu- 
dieran corresponderles por la titula- 
ridad de los derechos consolidados 
sobre el patnmonio de las EPSV. No 
obstante, dichas cantidades deberán 

- 

REGIMEN FISCAL DE LOS PLANES 
Y FONDOS DE PENSIONES 

- Gasto deducible. orevia imouta- 
ción fiscal a sus &ajadores', sal- 
vo a los que les es de aplicación 
la Disposición Adicional 19 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre 

- Gasto deducible en el iRPF de lo 
imputado por la empresa y lo 
aportado por ellos, con los si- 
guientes Iímites: 
a) 15 por 100 de los rendimientos 
netos del trabajo, empresariales, 
profesionales y artísiicos. 
6) Tope máximo de 750.000 ptas. 

REGIMEN FISCAL DE LOS PLANES 
Y FONDOS DE PENSIONES 

- Tributación anual en el IRPF de 
las rentas totales percibidas. 

- Tributación como renta irregular 
por la totalidad en el momento de 
su mhrn 

hacerse constar en la declaración por 
el citado Impuesto. 

Con esta norma se solucionan al 
gunos problemas interpretativos so- 
bre el régimen fiscal de las EPSV en 
la Comunidad Autónoma Vasca y se 
completa el marco normativo que tie- 
ne la pretensión última subyacente de 
que dichas entidades tengan parecido 
régimen fiscal al establecido por la 
Ley 8/87 de Planes y Fondos de Pen- 
siones. 

Veamos en cuadro comparativo ad- 
junto, la práctica similitud de regíme- 
nes fiscales de ambas institunones. 

Por último, comentar que se espe- 
ra para próximas fechas que los 
Territorios Históricos de Araba y 

REGIMEN FISCAL 
DE LAS EPSV 

- Gasto deducible, previa imputa- 
ción fiscal a sus trabajadores, sal- 
vo a los que les es de aplicacih 
el apartado 1 de 1~ Disposición 
Transitoria Segunda de la Norma 
Foral. 

- Gasto deducible en el IRPF de lo 
imputado por la empresa y lo 
aportado por ellos, con los si- 
guientes Lúnites: 
a) 15 por 100 de los rendimientos 
netos del trabajo, empresariales, 
profesionales y artísticos. 
b) Tope máximo de 750.000 ptas. 

- Deducción en la cuota del IRF'F 
del 10 por 100 del exceso sobre 
750.000 pesetas. 

- La suma del exceso y la de las 
otras deducwones del Axt. 29 de 
la Ley del W F  no podrá rebasar 
el 30 por 100 de la Base Im- 
ponible. 

REGIMEN FISCAL 
DE LAS EPSV 

- Tributación anual en el IRPF de 
las rentas totales percibidas. 

- Tributación como renta irregular 
por la totalidad en el momento de 
su cobro. 

Guipúzeoa completen su regulación 
del régimen fiscal de las EPSV, mn- 
tenido en las Normas Forales 2411988 
y 711988, respectivamente. en igual 
sentido que el desarrollando y aquí 
comentado para Bizkaia. 

- Actuario 
- Doctor en Derecho 
- Técn~w Superior de la Admón. 
Gobierno Vasco. Ea excedencm 
- Gerente del igualatono MMiw 
Quinirjyw. S. A. 
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